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MUNIC PALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 565.2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado, 23 de octubre de 2020

vtsfos:

La Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL PAROUE RECREATIVO DE LA URB. EL SOLAR DE
CHALLAPAMPA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA"; Carta presentada por el cerente cenerar oe
PANACORP S.A.C.i Intorme N' 146-2020-JFBZ-SGl\¡IV-GOPI-MDCC; Informe N' 325-2020-MDCC-GPPR; Infome No 200-2020-
SG¡¡AV-GSCA-MDCC: Infome No 334-2020-GSCA-¡rDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elAft. '194o de la Constituaión Polít¡ca del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de Gobierno Locál que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
altonomia que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con suieción al ordenam¡ento jurídico;

Que, de conformid¿d con el artículo lV del Tftulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Oeánica de ¡runicipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el

o integral, sosten¡ble y armónico de su c¡rcunscripción; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar d¡rectamente o
la ejecución de las gbras de infraestructura lJrbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la v¡da

vecindario, la producción, el comercio, eltranspode y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
barques, mercados, canales de irr¡gación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
delartículo 79'de la Ley N"27972 Ley Orgánica de l\,lunicipal¡dades;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergenc¡a Sanitaria a nivel nacional
por la existencia del COVID-19 y se dictaron medidas de prevenc¡ón y control para evitar la propagación del mismo; asítambién,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
19i en dicho contexto, el Pres¡dente de la Repúblic¿ ha dictado el Decreto de Urgenc¡a No 070-2020, 'Decreto de Urgencia para la
react¡vac¡ón económica y atención de la población a través de la ¡nversión pública y gasto corr¡ente. ante la Emergencia Sanitaria
producida Dor el COVID-19":

Que, el numeral 40.3 del artículo 40'de la D¡rect¡va N' 001-2019-EF/63.01, Oirectiva General del Sistema Nacional de
Programación l\¡ultianual y Gestión de lnversiones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las
act¡vidades mediante las cuales se garant¡za la operación y mantenimiento de los ad¡vos generados con la ejecución de las
inversiones; por otro lado, la Tr¡gés¡ma Sela O¡spos¡ción Complementaria Finaldel Decreto de Urgenc¡a N' 014-2019, Decreto de
Urgenc¡a que Aprueba el presupuosto del Secior Publico para el año Fisc€l 2020, señala 'Autorízase a los gobiernos regionales y
gobiernos locales, para ut¡l¡zar hasta un 20% de los recursog provenientes delcanon, sobre canon y regalía minera, asl como de
los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a acciones de mantenimiento de la Infraestructura"i
asimismo, a través del Decreto Supremo N" 103-2020-EF, en su art¡culo 1's€ aprueba establecer dispos¡ciones reglamentaraas
para la tramitación de las contratac¡ones de b¡enes, se¡vicios y obras que las entidades públicas reinicien como consecuencia del
Estado de Emergenc¡a Nacional a consecuenc¡a del brote del COVID-lg, en concordancia con la reanudac¡ón de actividades
económicas dispuesto por el Decreto Supremo No 080-2020-PCMi

' .: \,

.. Que, med¡ante Decreto de Alcaldía N'03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
' Alcaldía No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organización y Funciones y en el l\4anual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de lvlantenimiento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y confofmidad de los exped¡entes técn¡cos o fchas de manten¡mienlo
de campos deport¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Mun¡cipalidad Disk¡tal de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepc¡ón y liqu¡dac¡ón
de los expedientes técnicos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de la lúunicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado;

Que, con Carta presentada por el Gerente General de PANACORP S.A.C., se realiza la entrega de la F¡cha Técnica
denominada "MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO DE LA URB. EL SOLAR DE CHALLAPAMPA, DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante "f¡cha técnica'), que comprende un presupuesto de S/ 34,060.55
(TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA CON 55/100 SOLES), con un plazo de ejecución de 30 días calendario, bajo la modalidad
de ejecución por Administración lndirecta (contrata)i por su pane, mediante Informe N' 146-2020-JFBZ-SGMIV-GOPI-MDCC, de
fecha 24 de junio de 2020, la evaluador técn¡co, Arq. Jul¡ssa F. Butrón Zegarra, otorga conform¡dad a la "ficha técnica", precisañdo
que la m¡sma está confome a los requisitos ñinimos según la normativa, incluyéndose al presupuesto el gasto para el plan de
prevenc¡ón y vigilanc¡a de la salud de los trabajadores con ri€sgo de exposición a COVID-19;

Que. a través del inlorme N' 200-2020-SGMAV-GSCA-MDCC. el Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes, ¡ndica
que la "ficha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y requisitos formales, por lo que otorga su aprobación respecto del
conten¡do de la misma, y solicita su aprobac¡ón mediante acto resolut¡vo; asf tamb¡én, a través del Informe No 334-2020-GSCA-

CERRO COLORADO
Mariaño Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax O54-254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob-pe

E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicenienorio

Somos



¡,,]UN C]PAL DAD DISTR TAL

..].,..
.,.,tr

CERRO COLORADO
MDCC, el Gerente de Serv¡cios a la Ciudad y Ambiente ratifica la aprobación del mismo; por su parte, mediante lnfome No 325-
2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna disponibilidad presupuestal por el importe
de S/ 34,060.55 soles, para efectos de aprobación de la "ficha técnica";

Que, considerando los actuados y el otorgam¡ento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la'ficha técnica'cuenta con informes técn¡cos favorables de las unidades orgánicas competentes, así como de la
conformidad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del articulo 1" de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, es requ¡sito indispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técn¡co aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprenderá
básicamente lo siguiente: Memoria Descr¡ptiva, Especiflcaciones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de los trabajos,
Relación de Insumos Valorizados, Análisis de Costos Unitar¡os, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecución
fís¡ca de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, Programación de los Trabajos, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-lVlDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la admin¡stración y delegar funciones administrativas en el Gerente lvlunicipal y otros funcionariosi declarando en su
arlículo primero, numeral 16, del€gar al Gerente Municipal la akibución de "Aprobar flchas técñicas de mantenimiento conforme a
la nomatividad competente", por to que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respecto al expediente
de los vistosi

Que, estando a las consideraciones sxpuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley N'27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARIICULO PRIMERO.. APROBAR, la Ficha Técnica denominada "I\¡ANTENII\¡IENTO DEL PAROUE RECREATIVO DE LA URB.
EL SOLAR DE CHALLAPAMPA, DISTRITO DE CERRO COLOMDO -AREQUIPA - AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende
a la suma de S/ 34.060.55 (treinta y cuako mil se8enta con 55/100 soles).

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORTZAR, la ejecución de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 34,060.55
(treinta y cuatro míl sesenta con 55/100 soles), de acuerdo a lo establecido en el ¡nforme No 325-2020-MDCC-GPPR, s¡endo el
plazo de ejecución 30 días calendar¡o, bajo la modal¡dad de Adminiskación Ind¡recta (contrata), de acuerdo al sigu¡ente detalle:

ARTicULO TERGERO.- ENcARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerenc¡a d€ Servicios a la C¡udad yAmbiente y a la Sub Gerencia
de Mantenimiento de Areas Verdes, realizar las acciones que correspondan a f¡n de llevsr adelante la ejecución de la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas.

ART¡CULO CUARÍO.- ENCARGAR, alAs¡stente Admin¡strat¡vo de Gerenc¡a Municipal cumpla con notificar y arch¡var la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas ds la Información, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARÍICULO SEXTO,. ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el f¡el cumplimiento de la presente resoluciót.

ARTfCULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo municipal que contravenga la presente dec¡sión.

REGISIRESE, Y ARCHIVESE.
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